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1.12.2.9. Prestación farmacéutica
…

En otro orden de cuestiones, puntuales han sido las quejas sobre la autorización y financiación pública 
de medicamentos, que han girado sobre criterios de prescripción de anticoagulantes orales de nueva 
generación y prescripción de genéricos.

En el primer aspecto, algunos pacientes exponen su voluntad de ser tratados con medicamentos 
anticoagulantes orales de acción directa, habida cuenta de que en el contexto de pandemia se recurrió 
de forma más laxa a la prescripción de tipo de fármacos, no precisados de control, para evitar que los 
pacientes acudieran a los centros de salud, retornando ahora el rigor que se mantiene para su visado y 
financiación a los casos contemplados.

Desde la Administración sanitaria se nos viene informando sobre las competencias que ostenta el 
Sistema Nacional de Salud en cuanto a la financiación o no de los medicamentos y sobre la posibilidad 
de su financiación cuando concurren las indicaciones terapéuticas, en el caso que nos ocupa de los 
anticoagulantes orales, remitiéndonos a la información que sobre ello mantiene el Ministerio. Lo que nos 
lleva a aceptar la necesidad de hacer un uso eficiente de los recursos, siempre que se salvaguarden los 
derechos de las personas usuarias, aún preguntándonos en qué medida sería más eficiente la generalización 
de uso de estos medicamentos y si existen inequidades territoriales en las instrucciones internas sobre su 
prescripción.

…

1.12.2.10. Salud mental
…

Debemos terminar resaltando la figura de los profesionales de la Salud Mental (enfermería, trabajadores 
sociales, psicología clínica y psiquiatría), merecedores de todo nuestro respeto y admiración al haber sido 
fieles a sus pacientes durante toda la pandemia, dispensándoles un trato presencial nunca interrumpido, 
así como valoramos la tenacidad en el desempeño de su vocación, inaccesibles al desaliento de integrar 
una especialidad muchas veces subestimada por el sistema y por la propia profesión sanitaria.

1.13. Servicios Administrativos, Tributarios y Ordenación Económica
1.13.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.13.2.2. Administración Local

1.13.2.2.1. Gestión del Padrón de Habitantes
…
El empadronamiento es de una vital importancia para aquellas personas que se encuentran en situación 

de vulnerabilidad y que demandan servicios que suelen estar vinculados a la vecindad, como son la 
educación o el sistema sanitario, donde es necesario acreditarla para acceder a un centro público o para 
asignar el profesional de atención primaria.

En el informe anual 2020 se puso de manifiesto la situación de vulnerabilidad de muchas familias que tras 
sufrir las consecuencias económicas de la pandemia quedaron, si cabe, en peor situación económica que 
con anterioridad al mes de marzo del mismo año.

Personas que como se recogió en el informe extraordinario redactado en octubre de 2020, “Derechos 
de la ciudadanía durante la COVID-19. Primera ola de la pandemia”, ante la falta de empleo y la escasez 
de recursos económicos necesitaron acogerse a las ayudas alimentaria o económica de urgencia, tanto 
por parte de los Ayuntamientos como por la Junta de Andalucía y que les requerían para acudir a ellas 
acreditar el empadronamiento en el municipio donde residían.
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